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De cara al certificado aportado y como quiera que no aparece la fecha en 

la que el notificado dio apertura al mensaje de datos, según allí se 

certifica, se REQUIERE a la parte actora para que en el término de dos (2) 

días, aporte certificado en el que se indique claramente la fecha en la que 

se accedió al mensaje de datos por el destinatario, a fin de tener en 

cuenta la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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